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05001310500120160060000 Ordinario MILADYS MERCADO 
LIDUEÑAS

FUNDACION MEDICO 
PREVENTIVA PARA EL 
BIENESTAR SOCIAL S A

Auto niega recurso
DE  REPOSICION,  POR  IMPROCEDENTE.  -CDO-

05/12/2022

05001310500120220006800 Ordinario RUBEN DARIO YEPES 
GUTIERREZ

GLORIA ZULUAGA DE 
VALENCIA

Auto rechaza demanda
ORDENA  EL  ARCHIVO  DEL  EXPEDIENTE  PREVIA 
CANCELACIÓN  DE  SU  REGISTRO  EN  EL  SISTEMA  DE 
GESTIÓN  JUDICIAL.  GF  

05/12/2022

05001310500120220007700 Ordinario WILSON ALBERTO 
TABARES TABORDA

COOPEVIAN LTDA
Auto admite demanda
SUBSANA  DEMANDA.  RECONOCE  PERSONERÍA, 
ADMITE  DEMANDA,  ORDENA  NOTIFICAR  A  LOS 
DEMANDADOS  POR  SECRETARÍA,  ORDENA  REQUIERIR
A  LOS  DEMANDADOS.  GF  

05/12/2022

05001310500120220009300 Ordinario LUZ ESTRELLA GARCIA 
HURTADO

PORVENIR S.A.
Auto admite demanda
SUBSANA.  RECONOCE  PERSONERÍA,  ADMITE
DEMANDA,  ORDENA  NOTIFICAR  POR  SECRETARÍA,
ORDENA  REQUERIR  A  LOS  DEMANDADOS.  GF  

05/12/2022

05001310500120220010000 Ordinario MARIO EUTIMIO MUNERA 
VASCO

COLPENSIONES
Auto admite demanda
SUBSANA  PARCIALMENTE.  RECHAZA  REFORMA 
DEMANDA.  NO  INTEGRA  LA  FIDUCUIARIA  DE
OCCIDENTE  S.A.  NI  A  ZANDOR  CAPITAL  S.A.
COLOMBIA.   RECONOCE  PERSONERÍA,  ADMITE
DEMANDA,  ORDENA  NOTIFICAR  A  LA  DEMANDADA.  A
LA  PROCURADORA  Y  LA  AGENCIA  NACIONAL   (POR 
SECRETARÍA)  ORDENA  REQUERIR  A  LA  DEMANDADA.
YU

05/12/2022

05001310500120220010500 Ordinario LUIS EMILIO TABARES 
TABARES

BPL CONSTRUCTORES S.A
Auto admite demanda
SUBSANA.   RECONOCE  PERSONERÍA,  ADMITE
DEMANDA,  ORDENA  NOTIFICAR  A  LA  DEMANDADA.
(POR  SECRETARÍA)   REQUIERE  A  LA  PARTE 
DEMANDANTE   Y  ORDENA  REQUERIR  A  LA
DEMANDADA.YU

05/12/2022
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05001310500120220010800 Ordinario JORGE ARLEY TAVERA 
DIAZ

COLPENSIONES Auto admite demanda
SUBSANA.  RECONOCE  PERSONERÍA,  ADMITE
DEMANDA,  ORDENA  NOTIFICAR  A  LOS  DEMANDADOS, 
ANDJE,  PROCURADORA,  POR  SECRETARÍA,  ORDENA
REQUETIR  A  LOS  DEMANDADOS,  GF.  

05/12/2022

05001310500120220010900 Ordinario ALEJANDRO PINO 
PERDOMO

CARVAJAL PROPIEDADES 
E INVERSIONES S.A.S.

Auto rechaza demanda
ORDENA  REMITIR  PARA  LOS  JUZGADOS  LABORALES 
DE  CALI.  YU

05/12/2022

05001310500120220011200 Ordinario MARTA LETICIA  
GONZALEZ  MENDEZ

FUREL Auto admite demanda
SUBSANA.  ADMITE  DEMANDA,  ORDENA  NOTIFICAR 
AL  DEMANDADO,  CITAR  A  COLPENSIONES,  ORDENA
NOTIFICAR  AL  CITADO,  ANDJE,  PROCURADORA  POR 
SECRETARÍA,  ORDENA  REQUERIR  AL  DEMANDADO. 
GF  

05/12/2022

05001310500120220011900 Ordinario LUIS ANGEL OCAÑA 
ARENAS

SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA

Auto admite demanda
RECONOCE  PERSONERÍA,  ADMITE  DEMANDA,
ORDENA  NOTIFICAR  A  LA  DEMANDADA  E
INTEGRADA.    (POR  SECRETARÍA)  ORDENA  REQUERIR
A  LA  DEMANDADA  E  INTEGRADAS.  YU

05/12/2022

05001310500120220012300 Ordinario GUSTAVO TOLOZA 
GARCIA

COLPENSIONES Auto admite demanda
RECONOCE  PERSONERÍA,  ACEPTA  RENUNCIA  DE 
PODER,  ADMITE  DEMANDA,  ORDENA  NOTIFICAR  A 
LAS  DEMANDADAS,  ANDJE,  PROCURADORA,  POR 
SECRETARÍA,  ORDENA  REQUERIR  A  LAS
DEMANDADAS.  GF  

05/12/2022

05001310500120220012500 Ordinario MARIA VICTORIA ROJAS 
TRUJILLO

PORVENIR S.A. Auto admite demanda
RECONOCE  PERSONERÍA,  ADMITE  DEMANDA,
ORDENA  NOTIFICAR  A  LA  DEMANDADA.  (POR 
SECRETARÍA)  ORDENA  REQUERIR  A  LA  DEMANDADA.
YU

05/12/2022

05001310500120220012700 Ordinario OFELIA PELAEZ 
USQUIANO

COLPENSIONES Auto admite demanda
RECONOCE  PERSONERÍA,  ADMITE  DEMANDA,
ORDENA  NOTIFICAR  A  LAS  DEMANDADAS, 
PROCURADORA,  ANDJE,  POR  SECRETARÍA,  ORDENA
REQUERIR  A  LAS  DEMANDADAS.  GF  

05/12/2022
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5011

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 06/12/2022 Y A 
LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

CÉSAR DAVID OSORIO CUERVO
SECRETARIO

Firmado Por:

Cesar David Osorio Cuervo

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 01

Medellin - Antioquia
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9dd58dfda8891de8a964d9f9298935a221bcb1c63ce47a38c032be3d314dbbbe
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JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  d i e z  ( 1 0 )  d e  n o v i e m b r e  d e  d o s  m i l  v e i n t i d ó s  ( 2 0 2 2 )  

 

 

Dentro del proceso de la referencia, visto el recurso de reposición que 

presenta la parte actora contra el auto que ordenó a la secretaría del 

Despacho el archivo del expediente, se negará el  trámite del mismo, por la 

potís ima razón de que cuando sólo se emite dicha orden la providencia es 

de cúmplase, de al l í  que ni  s iquiera se notif icará, al  tenor del artículo 299 del  

CGP. Al no tratarse de proveído interlocutorio no cabe contra el  mismo 

recurso de reposición en los términos del artículo 63 del CPTSS.  

 

Por lo anterior,  este Despacho;  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO:  NEGAR el trámite del recurso de reposición interpuesto contra el 

auto del 10 de octubre de 2022, que ordenó el archivo del expediente . 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

Proceso:  Ordinario Laboral 

Radicado: 05001 31 05 001 2016 00600  00 

Demandante: Miladys Mercado Lidueñas 

Demandada: Fundación Médico Preventiva para el Bienestar Social S.A.S.  

Decisión:  Niega reposición 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL :  Medell ín 05 de diciembre de 2022.  Le informo a 

la titular del Despacho, que el término para subsanar los requis itos de la 

demanda venció el día 16 de noviembre 2022, toda vez que la providencia 

que devolvió la misma fue notif icada por estados el día 04 de noviembre de 

2022. Sí rvase proveer.     

 

GERALDINE FLÓREZ ZULUAGA 

Escribiente 

 
JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

Medell ín, cinco (05) de diciembre de dos mil  veintidós (2022)  

Visto el informe secretarial anterior,  se encuentra que la parte interesada no 

dio cumplió dentro del término legal a los requis itos sol icitados por est e 

despacho, mediante auto notif icado por estados el 04 de noviembre de 2022, 

por lo que tal como se advirt ió en el  mismo, este Despacho;  

RESUELVE:  

PRIMERO : RECHAZAR la demanda promovida por RUBÉN DARÍO YEPES 

GUTIÉRREZ  contra GLORIA ZULUAGA DE VALENCIA 

SEGUNDO :  ORDENAR el archivo del  expediente previa cancelación de su 

registro en el s istema de gestión judicial y la devolución de los anexos a la 

parte demandante sin necesidad de desglose.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 

Proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2022 00068  00  

Demandante:  Rubén Darío Yepes Gutiérrez  

Demandada: Gloria Zuluaga de Valencia 

Decisión:  Rechaza demanda 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQ0BnZFfSJlPuw1fKGm3bHYBpXxBcoRirKC43D4VJqtOgg?e=qat5Mm


CONSTANCIA S EC RETARIAL :  Medell ín, 05 de diciembre de 2022. 

Le informo a la titular del  despacho, que el  término para subsanar los 

requis itos de la demanda venció el día 16 de noviembre de 2022, toda vez 

que la noviembre de 2022. Sí rvase proveer.  

  

GERALDINE FLÓREZ ZULUAGA  

Escribiente 

 
JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

Medell ín, cinco (05) de diciembre de dos mil  veintidós (2022)  

Visto el informe secretarial anterior, encuentra esta servidora judicial que la 

parte interesada dio cumplimiento a los requis itos sol icitados por el  despacho 

mediante auto publicado por estados el 04 de noviembre de 2022, en escrito 

remitido al despacho el 11 de noviembre de 2022, toda vez que ha informado 

la dirección de todos los sujetos procesales  

Encontrando que, de conformidad con las normas que regulan la materia, se 

es competente para conocer del  presente proceso, se encuentran presentes 

la capacidad para ser parte y la capacidad proce sal, se reúnen los requis itos 

de forma establecidos en el artículo 25 del  CPTSS y además fueron 

acompañados los anexos a que se refiere el artículo 26 ibídem , este 

despacho 

 

Proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2022 00077 00 

Demandante:  Wilson Albeiro Tabares Taborda 

Demandado: 

Cooperativa de Vigi lancia y Seguridad Profesional 

de Antioquia “COOPEVIAN C.T.A.”  

Edif icio Is la del Condado P.H.  

Decisión:  Admite demanda 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERwZhg35AARDgnSM0xaSdGEB6PVHpLhXAI6eZhH-oAc0Vg?e=D9eI4U
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErSjJ941dYBDjlUoSSxByxoBk8XA8sFpyWaoTmx22BbCcA?e=1nTvxY


RESUELVE:  

PRIMERO:  RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad al Dr. CARLOS ALBERTO 

MUÑETON GALLEGO ,  identif icado con CC 71.582.386 portador de la TP N° 

208.562 del CS. de la J. , para representar los intereses de la parte 

demandante como apoderada principal . 

SEGUNDO:  ADMITIR la demanda promovida por WILSON ALBEIRO TABARES 

TABORDA, identif icada con CC N° 71.492.653 por medio de apoderado 

judicial , contra COOPEVIAN LTDA  con NIT N°890.982.458-1 representada 

legalmente por CARLOS ARIEL CORREDOR SILVA, o quien haga sus veces  y el 

EDIFICIO ISLA DEL CONDADO P.H.  representada legalmente por la señora 

SILVIA IVON GARZÓN GONZÁLEZ  a la que se le dará el trámite previsto para 

el proceso ordinario laboral de primera instancia.  

TERCERO:  NOTIFICAR personalmente el presente auto a la demandada por 

intermedio de su representante legal, a quien se le correrá traslado 

entregándole copia auténtica de la demanda, informándole que cuentan 

con diez (10) días hábiles para contestar la misma.  

CUARTO:  REQUERIR a la demandada para que se si rva dar cumplimiento al 

artículo 31 del C. P . del  Trabajo y de la S.S. modif icado por el artículo 18 de 

la Ley 712 de 2001, que impone el  deber de anexar las pruebas documentales 

que anuncie, los documentos relacionados en la demanda y las pruebas 

anticipadas, que se encuentren en su poder.  

NOTIFÍQUESE  

 

ANA GERTRUDIS ARIAS VANEGAS 

JUEZA  



CONSTANCIA S EC RETARIAL :  Medell ín, 05 de diciembre de 2022. 

Le informo a la titular del  despacho, que el  término para subsanar los 

requis itos de la demanda venció el día 24 de noviembre de 2022, toda vez 

que la providencia que la inadmitió fue notif icada por estados el  día 17 de 

noviembre de 2022. Sí rvase proveer.  

  
GERALDINE FLÓREZ ZULUAGA  

Escribiente 

 
JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

Medell ín, cinco (05) de diciembre de dos mil  veintidós (2022)  

Visto el informe secretarial anterior, encuentra esta servidora judicial que la 

parte interesada dio cumplimiento a los requis itos sol icitados por el  despacho 

mediante auto publicado por estados el 17 de noviembre de 2022, en escrito 

remitido al Despacho el 23 de noviembre de 2022, toda vez que ha satisfecho 

el requis ito que impone el Numeral 3° del artículo 26° CPTSS, incluyendo las 

pruebas que no se pudieron visual izar correctamente. 

Encontrando que, de conformidad con las normas que regulan la materia, se 

es competente para conocer del  presente proceso, se encuentran presentes 

la capacidad para ser parte y la capacidad procesal, se reúnen los requis itos 

de forma establecidos en el artículo 25 del  CPTSS y además fueron 

acompañados los anexos a que se refiere e l artículo 26 ibídem , este 

despacho 

RESUELVE:  

PRIMERO:  RECONOCER PERSONERÍA al Dr. EDWIN BERNEY ZAPATA ARDILA , 

identif icado con CC N°71.378.202 y portador de la TP N° 198.113 del  CS. de 

la J. ,  para representar los intereses de la parte demandante  como 

apoderado principal.  

SEGUNDO:  ADMITIR la demanda promovida por LUZ ESTRELLA GARCÍA 

HURTADO , identif icado con CC N° 2.779.173, contra la ADMINISTRADORA DE 

Proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2022 00093 00 

Demandante:  Luz Estrel la García Hurtado 

Demandado: Porvenir S.A.  

Decisión:  Admite demanda 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYtvyyoK1IRApMYYXLxRqbIBXsVHmD_B5EtJsg0tIma0Ew?e=PBlVQN
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuiZNyT0K4FMud6azlebLLMBn7_6KaS5WgnI4N1gnybrMw?e=bk1NWS


FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  identif icado con NIT N°  

800.144-331-3, representada legalmente por MIGUEL LAGARCHA MARTÍNEZ o 

por quien haga sus veces, a la que se le dará el  trámite previsto para el 

proceso ordinario laboral de primera instancia.      

TERCERO:  NOTIFICAR personalmente el presente auto a la demandada por 

intermedio de su representante legal, a quien se les correrá traslado 

entregándoles copia auténtica de la demanda, informándoles que cuentan 

con diez (10) días hábiles para contestar la misma. Remítase las mismas por 

secretaría. 

CUARTO:  REQUERIR a la demandada para que se si rva dar cumplimiento al 

artículo 31 del C. P. del  Trabajo y de la S.S. modif icado por el artículo 18 de 

la Ley 712 de 2001, que impone el  deber de anexar las pruebas documentales 

que anuncie, los documentos relacionados en la demanda y las pruebas 

anticipadas, que se encuentren en su poder.  

NOTIFÍQUESE 

 

ANA GERTRUDIS ARIAS VANEGAS 

JUEZA  



CONSTANCIA SECRETARIAL :  Medell ín, 25 de noviembre de 2022. Le 

informo al t i tular del Despacho, que el término para subsanar las 

deficiencias de la demanda venció el 23 de noviembre de 2022, toda 

vez que la providencia que la devolvió se notif icó por estados del día 

16 del mismo mes y año. Sírvase proveer.  

 

 

 

YURANI MONSALVE RENGIFO 

Escribiente 

 

 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, veinticinco (25) de noviembre de dos mil  veintidós (2022) 

Visto el  informe secretarial anterior,  entra esta servidora judicial a 

valorar el escrito de subsanación de requisitos presentado por el 

apoderado de la parte demandante el 22 de noviembre de 2022 1,  

encontrando que no fueron aportadas las pruebas sol icitadas, por lo 

que como se advirt ió en el auto anterior no serán tenidas en cuenta 

al momento de proferi r  la sentencia;  pese a lo anterior dado que 

subsano las demás deficiencias se tiene que la parte dio cumplimiento 

a los requis itos sol icitados.  

Previo a otras consideraciones,  se evidencia que la parte demandante 

adiciono otros dos testigos,  lo cual constituye una reforma a la 

demanda conforme lo dispuesto en el  artículo 93 del Código General  

del Proceso, por lo tanto y toda vez que esta no es la etapa procesal 

oportuna según lo establecido en el artículo 28 del  CPTSS, se rechaza 

la reforma por extemporánea.  

                                                           
1 https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiX8fuLNpcVFjBKdmDHllmcB_

wvicDLHLQ_xLqUaZAnP2w?e=E2OhT2 

 

Proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2022 00100 00 

Demandante:  Mario Eutimio Múnera Vasco 

Demandado: Colpensiones 

Decisión:  Admite Demanda 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiX8fuLNpcVFjBKdmDHllmcB_wvicDLHLQ_xLqUaZAnP2w?e=E2OhT2
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiX8fuLNpcVFjBKdmDHllmcB_wvicDLHLQ_xLqUaZAnP2w?e=E2OhT2
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiX8fuLNpcVFjBKdmDHllmcB_wvicDLHLQ_xLqUaZAnP2w?e=E2OhT2
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiX8fuLNpcVFjBKdmDHllmcB_wvicDLHLQ_xLqUaZAnP2w?e=E2OhT2


De otro lado, teniendo en cuenta que en el  escrito de demanda no se 

propusieron pretensiones en contra de la FIDUCIARIA DE OCCIDENTE 

S.A. y ZANDOR CAPITAL S.A. COLOMBIA, y que las mismas no 

constituyen un Lit is  consorte necesario, no se ordenará la integración 

de las mismas.  

Finalmente teniendo en cuenta que  de conformidad con las normas 

que regulan la materia, se es competente para conocer del presente 

proceso, se encuentran presentes la capacidad para ser parte y la 

capacidad procesal, se reúnen los requis itos de forma establecidos en 

el artículo 25 del C. P. del  Trabajo y de la S.S. y además fueron 

acompañados los anexos a que se refiere el art ículo 26 ibídem, este 

despacho; 

RESUELVE: 

PRIMERO:  RECONOCER PERSONERÍA al  abogado EDGAR DARIO CASTRO 

DIAZ ,  Identif icado con la CC. 70.566.642, portador de la TP N° 86.101 

del CS de la J., como apoderado, para representar los intereses de la 

parte demandante.  

SEGUNDO:  ADMITIR la demanda promovida por MARIO EUTIMIO 

MÚNERA VASCO identif icado con  CC Nº 71.535.416 , por conducto de 

apoderado judicial contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES –  COLPENSIONES  con NIT 900.336.004-7, representada 

legalmente por JAVIER EDUARDO GUZMÁN SILVA o quien haga sus 

veces, a la que se le dará el  trámite previsto para el proceso ordinario 

laboral de primera instancia.       

TERCERO:  NOTIFICAR personalmente el presente auto a la demandada 

por intermedio de su representante legal, a quien se le correrá traslado 

entregándole copia auténtica de la demanda, informándole que 

cuenta con diez (10) días hábiles para contestar la misma.  

CUARTO:  Notif icar personalmente el presente auto a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con los 

incisos 6° y 7° del  artículo 612 del Código General del Proceso   

QUINTO:  Notif icar a la Procuradora Judicial para los Asuntos del  

Trabajo y la Seguridad Social Dra. MARLENY ESNEDA PÉREZ PRECIADO, 

de conformidad con el artículo  74 del CPTSS, dándole traslado de la 

misma forma que para la parte demandada.  

SEXTO:  REQUERIR a los demandados para que se si rvan dar 

cumplimiento al art ículo 31 del  C. P. del Trabajo y de la S.S. modif icado 



por el  artículo 18 de la Ley 712 de 2001, que impone el  deber de anexar 

las pruebas documentales que anuncie, los documentos relacionados 

en la demanda y las pruebas anticipadas, que se encuentren en su 

poder. 

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL :  Medell ín, 25 de noviembre de 2022. Le 

informo al t i tular del Despacho, que el término para subsanar las 

deficiencias de la demanda, venció el 23 de noviembre de 2022, toda 

vez que la providencia que la devolvió se notif icó por estados del día 

16 del mismo mes y año. Sírvase proveer.  

 

YURANI MONSALVE  

Escribiente 

 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, veinticinco (25) de noviembre de dos mil  veintidós (2022) 

Visto el  informe secretarial anterior,  encuentra esta servidora judicial 

que la parte interesada dio cumplimiento a los requis itos sol icitados 

por el despacho, mediante auto del  23 de marzo de 2022, en escrito 

remitido al correo el 23 de noviembre de 2022. 1 

Pese a lo anterior una vez revisados nuevamente los anexos aportados 

con la demanda y la subsanación de la misma, se encuentra que el  

poder aportado no cuenta con la presentación personal de que trata 

el artículo 74 del  Código General  del Proceso, ni tampoco se 

aportaron las constancias de que fueron otorgados mediante mensaje 

de datos conforme el artículo 5° del Decreto 2213 de 2022, razón por 

la cual se requiere a DORA ELENA QUIRAMA PEREZ, VALENTINA TABARES 

QUIRAMA y LUISA MARIA TABARES QUIRAMA, para que aporten en 

debida forma los poderes. 

Encontrando que, de conformidad con las normas que r egulan la 

materia, se es competente para conocer del presente proceso, se 

                                                           
1 https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgKCTvQoAaJMgzmroeDqIrQB

xQvrDavLi0mDrRdq8muvwA?e=YA6t7a 

 

 

Proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2022 00105  00 

Demandante:  

Luis Emil io Tabares  

Luisa María Tabares Quirama 

Valentina Tabares Quirama 

Dora Elena Quirama Pérez  

Demandado: BLP Constructores S.A.S  

Decisión:  Admite Demanda 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ev_WJwpfDvpJkZLVWTiKSy8By2DCJyxJ97PY8-MrEWq7GQ?e=60SiOF
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgKCTvQoAaJMgzmroeDqIrQBxQvrDavLi0mDrRdq8muvwA?e=YA6t7a
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgKCTvQoAaJMgzmroeDqIrQBxQvrDavLi0mDrRdq8muvwA?e=YA6t7a
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgKCTvQoAaJMgzmroeDqIrQBxQvrDavLi0mDrRdq8muvwA?e=YA6t7a


encuentran presentes la capacidad para ser parte y la capacidad 

procesal, se reúnen los requis itos de forma establecidos en el artículo 

25 del C. P. del Trabajo y de la S.S. y además  fueron acompañados los 

anexos a que se refiere el art ículo 26 ibídem, este despacho;  

RESUELVE: 

PRIMERO:  RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. NORENA PATRICIA 

HERNADEZ TRUJILLO, identif icada con CC N° 43.504.722, portadora de 

la TP N° 198.471 del CS. De la J.,  para representar los intereses de la 

parte demandante.  

SEGUNDO:  ADMITIR la demanda promovida por LUIS EMILIO TABARES 

TABARES, identif icado con CC N° 71.780.674, DORA ELENA QUIRAMA 

PEREZ  identif icada con CC N° 39.387.899, VALENTINA TABARES QUIRAMA  

identif icada con CC N° 1.193.559.785  y LUISA MARIA TABARES QUIRAMA  

identif icada con CC N° 1.001.361.506 contra la BPL CONSTRUCTORES 

S.A. con NIT 830.514.150 - 4, representada legalmente por YURY 

ELIZABETH CORREDOR ROJAS o quien haga sus veces, a la que se le 

dará el trámite previsto para el proceso ordinario laboral  de primera 

instancia. 

TERCERO:  NOTIFICAR personalmente el presente auto a la demandada 

por intermedio de su representante legal, a quien se le  correrá traslado 

enviándole copia auténtica de la demanda, informándoles que 

cuentan con diez (10) días hábiles para contestar la misma.  

CUARTO:  REQUERIR a los demandados para que se si rvan dar 

cumplimiento al art ículo 31 del  C. P. del Trabajo y de la S.S. modif icado 

por el  artículo 18 de la Ley 712 de 2001, que impone el  deber de anexar 

las pruebas documentales que anuncie, los documentos relacionados 

en la demanda y las pruebas anticipadas, que se encuentren en su 

poder. 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 

 

 

 

 

 



CONSTANCIA S EC RETARIAL :  Medell ín, 05 de diciembre de 2022. 

Le informo a la titular del  despacho, que el  término para subsanar los 

requis itos de la demanda venció el día 24 de noviembre de 2022, toda vez 

que la providencia que la inadmitió fue notif icada por estados el  día 17 de 

noviembre de 2022. Sí rvase proveer.  

  
GERALDINE FLÓREZ ZULUAGA  

Escribiente 

 
JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

Medell ín, cinco(05) de diciembre de dos mil  veintidós (2022)  

Visto el informe secretarial anterior, encuentra esta servidora judicial que la 

parte interesada dio cumplimiento a los requis itos sol icitados por el  despacho 

mediante auto publicado por estados el 17 de noviembre de 2022, en escrito 

remitido al Despacho el 21 de noviembre de 2022, toda vez que ha satisfecho 

el requis ito que impone el Numeral 3° del artículo 26° CPTSS, incluyendo las 

pruebas que no se al legaron previamente, de igual forma ha presentado 

poder otorgado en debida forma cumpliendo con los requis itos impuestos por 

el artículo 74° del CGP.   

Encontrando que, de conformidad con las normas que regulan la materia, se 

es competente para conocer del  presente proceso, se encuentran presentes 

la capacidad para ser parte y la capacidad procesal, se reúnen los requis itos 

de forma establecidos en el art ículo 25 del  CPTSS y además fueron 

acompañados los anexos a que se refiere el artículo 26 ibídem , este 

despacho 

RESUELVE:  

PRIMERO:  RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. CLARA EUGENIA GÓMEZ GÓMEZ ,  

identif icada con CC N°43.532.492 y portador de la TP N° 68.184 del CS. de la 

J., para representar los intereses de la parte demandante  como apoderado 

principal. 

Proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2022 00108 00 

Demandante:  Jorge Arley Tavera Díaz 

Demandado: 

Colpensiones  

Acuatubos S.A.  

Industr ias AQT S.A.S.  

Decisión:  Admite demanda 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZPzgkL9Jx5Nrfcn7gLipNUBbwm1RHwbsbrEPD_YAeObww?e=qlmhzx
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjqzvwydHSpBp1KM0S4B-YkBbxd7EBu14O6hp0KDaYouTA?e=2heSeI


SEGUNDO:  ADMITIR la demanda promovida por JORGE ARLEY TAVERA DIAZ ,  

identif icado con CC N° 71.661.937, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES-COLPENSIONES, identif icada con NIT N° 900.336.004-7 

representada legalmente por JAVIER EDUARDO GUZMÁN SILVA o por quien 

haga sus veces, ACUATUBOS S.A.  identif icada con NIT N°800.226.360-1 

representada por el señor JORGE AGUILAR GÓMEZ ,  o quien haga sus veces  

INDUSTRIAS, AQT S.A.S .  identif icada con el  NIT N° 901.319.664-1 representada 

legalmente por RAUL ALONSO MARTÍNEZ RESTREPO  o quien haga sus veces, a 

la que se le dará el trámite previsto para el proceso ordinario laboral de 

primera instancia.      

TERCERO:  NOTIFICAR personalmente el presente auto a la demandada por 

intermedio de su representante legal, a quien se les correrá traslado 

entregándoles copia auténtica de la demanda, informándoles que cuentan 

con diez (10) días hábiles para contestar la misma. Remítase las mismas por 

secretaría. 

CUARTO:  Notif icar personalmente el  presente auto a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado de conformidad con los incisos 6° y 7° del artículo 

612 del  Código General del Proceso .  

QUINTO:  Notif icar a la Procuradora Judicial para los Asuntos del  Trabajo y la 

Seguridad Social Dra. MARLENY ESNEDA PÉREZ PRECIADO, de conformidad 

con el  artículo 74 del CPTSS, dándole traslado de la misma forma que para la 

parte demandada. 

SEXTO:  REQUERIR a la demandada para que se si rva dar cumplimiento al  

artículo 31 del C. P. del  Trabajo y de la S.S. modif icado por el artículo 18 de 

la Ley 712 de 2001, que impone el  deber de anexar las pruebas documentales 

que anuncie, los documentos relacionados en la demanda y las pruebas 

anticipadas, que se encuentren en su poder.  

NOTIFÍQUESE 

 

ANA GERTRUDIS ARIAS VANEGAS 

JUEZA  



 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  Medell ín, 05 de diciembre de 2022. Le 

informo a la titular del despacho que el término para subsanar las 

deficiencias de la demanda venció el 25 de noviembre de 2022, toda 

vez que se corr ió traslado de esta el 16 de noviembre de 2022. Sí rvase 

proveer. 

 

YURANI MONSALVE  

Escribiente 

 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, cinco (05) de dic iembre de dos mil  veintidós (2022) 

Visto el informe secretarial anterior, se encuentra que la parte 

interesada no cumplió con los requis itos sol icitados por este despacho, 

toda vez que no aporto evidencia de que el últ imo lugar de prestación 

del servicio fue en esta ciudad, por lo que tal  como se advirt ió en el  

mismo, este Despacho;  

RESUELVE:  

PRIMERO : RECHAZAR por competencia la presente demanda.  

SEGUNDO :  ENVIAR el proceso al Juez Laboral del Circuito de Cali , quien 

es el competente para conocer terr itor ialmente.  

TERCERO :  ADVERTIR que contra la presente decisión no procede 

recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 139 del  

CGP. 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 
ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 

 
 
 

Proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2022 00109 00 

Demandante:  Alejandro Pinto Perdomo 

Demandada: Sociedad Carvajal propiedades e inversiones S.A.  

Decisión:  Rechaza demanda 



CONSTANCIA S EC RETARIAL :  Medell ín, 05 de diciembre de 2022. 

Le informo a la titular del  despacho, que el  término para subsanar los 

requis itos de la demanda venció el día 24 de noviembre de 2022, toda vez 

que la providencia que la inadmitió fue notif icada por estados el  día 17 de 

noviembre de 2022. Sí rvase proveer.  

  
GERALDINE FLÓREZ ZULUAGA  

Escribiente 

 
JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

Medell ín, cinco (05) de diciembre de dos mil  veintidós (2022)  

Visto el informe secretarial anterior, encuentra esta servidora judicial que la 

parte interesada dio cumplimiento a los requis itos sol icitados por el  despacho 

mediante auto publicado por estados el 17 de noviembre de 2022, en escrito 

remitido al Despacho el 22 de noviembre de 2022, toda vez que ha satisfecho 

el requis ito que impone el  Numeral  3° del artículo 26° CPTSS, relacionando en 

debida forma las pruebas al legadas junto con la demanda.  

Teniendo en cuenta que parte de lo que pretende es el reajuste de las 

cotizaciones al  Sistema General de Seguridad Social  en pensiones, se ordena 

vincular a la Administradora Colombiana de Pensiones –  Colpensiones, 

representada legalmente por Javier Eduardo Guzman Si lva, o quien haga sus 

veces, fondo en el que indica la demandante que se encuentra afi l iada.  

Encontrando que, de conformidad con las normas que regulan la materia, se 

es competente para conocer del  presente proceso, se encuentran presentes 

la capacidad para ser parte y la capacidad procesal, se reúnen los requis itos 

de forma establecidos en el artículo 25 del  CPTSS y además fueron 

acompañados los anexos a que se refiere el artículo 26 ibídem , este 

despacho 

RESUELVE:  

PRIMERO:  ADMITIR la demanda promovida por MARTA LETICIA GONZÁLEZ 

MÉNDEZ ,  identif icada con CC N° 22.115.876, en nombre propio contra FUREL 

Proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2022 00112 00 

Demandante:  Marta Leticia González Méndez  

Demandado: Furel S.A.  

Decisión:  Admite demanda 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EaqTGJcOPlBBozB1Ox0ya6EBASoZg4lJRMgFS1oFrtU2Og?e=zwBa7i
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S.A., identif icado con NIT N°800.152.208 -9 cuyo depositario provis ional OSCAR 

ORLANDO DUEÑAS FIGUEROA, a la que se le dará el trámite previsto para el 

proceso ordinario laboral de primera instancia.      

SEGUNDO  NOTIFICAR personalmente el  presente auto a las demandadas por 

intermedio de sus representantes legales , a quienes se les correrá traslado 

enviándoles copia del  auto admisorio, informándoles que cuenta con diez 

(10) días hábiles para contestar la misma.  Remítase las mismas por secretaría.  

TERCERO:  CITAR como tercero interviniente a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES ,  representada legalmente por 

JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien haga sus veces.  

CUARTO: Notif icar personalmente el presente auto a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado de conformidad con los incisos 6° y 7° del artículo 

612 del  Código General del Proceso. 

QUINTO :  Notif icar a la Procuradora Judicial para los Asuntos del  Trabajo y la 

Seguridad Social Dra. MARLENY ESNEDA PÉREZ PRECIADO, de conformidad 

con el  artículo 74 del CPTSS, dándole traslado de la misma forma que para la 

parte demandada. 

SEXTO:  REQUERIR a las demandadas para que se si rvan dar cumplimiento al 

artículo 31 del C. P. del  Trabajo y de la S.S. modif icado por el artículo 18 de 

la Ley 712 de 2001, que impone el  deber de anexar las pruebas documentales 

que anuncie, los documentos relacionados en la demanda y las pruebas 

anticipadas, que se encuentren en su poder.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

 JUEZA 

 

 



 

JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, cinco (05) de abri l  de dos mil  veintidós (2022)  

Por medio de este interlocutorio procede esta servidora judicial a 

establecer s i  la presente demanda promovida por  LUIS ÁNGEL OCAÑA 

ARENAS  identif icado con CC Nº 15.332.095, por conducto de 

apoderado judicial contra la SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA - ARL ,  

representada legalmente por  JUANA FRANCISCA LLANO CADAVID  o 

quien haga sus veces; para ver s i  cumple o no con los requis itos de 

fondo y de forma, de modo que se pueda establecer una relación 

jur ídico procesal de forma regular que le permita al Juez decidir la de 

fondo.  

Estudiado el  escrito de demanda, se encuentra que pretende el 

demandante que se tenga como val ido el  dictamen emitido por la 

FACULTAD DE SALUD PUBLICA DE LA UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA , lo que 

l leva a la nul idad de los dictámenes emitidos por la JUNTA REGIONAL 

DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE ANTIOQUIA y LA JUNTA NACIONAL 

DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ ,  por tanto, se pone de presente el 

artículo 83 del CPC que reza:  

“Art ículo 83.  L i ti sconsorcio necesario e integración del  

contradictorio. Cuando el  proceso verse sobre relaciones o 

actos jur ídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por 

disposición legal,  no fuere posible resolver de méri to s in la 

comparecencia de las personas que sean sujetos de tales 

relaciones o que intervinieron en dichos actos,  la demanda 

deberá formularse por todas o di rigi rse contra todas;  s i  no se 

hiciere así,  el  juez en el auto que admite la demanda 

ordenará dar traslado de ésta a quienes falten para integrar 

el contradictorio, en la forma y con el término de 

comparecencia dispuestos para el demandado.”  

Proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2022 00119 00 

Demandante:  Luis Ángel Ocaña Arenas  

Demandada: Seguros de Vida Suramericana - ARL SURA 

Integradas 
Junta Regional de Calif icación de Inval idez  

Junta Nacional de Calif icación de Inval idez  

Decisión:  Admite demanda 



Por lo anterior, se ordena integrar como l i t isconsortes necesarios por 

pasiva a la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE 

ANTIOQUIA, representada legalmente por NELLY CARTAGE NA URÁN, o 

quien haga sus veces y la JUNTA NACIONAL DE INVALIDEZ DE 

COLOMBIA, representada legalmente por DINA NELLY GUZ MÁN LARA o 

quien haga sus veces.  

Dado que, de conformidad con las normas que regulan la materia, se 

es competente para conocer del presente proceso, se encuentran 

presentes la capacidad para ser parte y la capacidad procesal, se 

reúnen los requis itos de forma establecidos en el artículo 2 5 del CPTSS 

y además fueron acompañados los anexos a que se refiere el artículo 

26 ibídem ,  este despacho: 

RESUELVE: 

PRIMERO:  RECONOCER PERSONERÍA al abogado ALEXANDER FLOREZ 

VELASCO ,  identif icado con CC N° 94.378.348 y portador de la TP N° 

276.264 del  CS de la J.,  como apoderado, para representar los 

intereses de la parte demandante.  

SEGUNDO:  ADMITIR la demanda promovida por LUIS ÁNGEL OCAÑA 

ARENAS identif icado con CC Nº 15.332.095, por conducto de 

apoderado judicial contra SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA –  ARL 

SURA ,  representada legalmente por JUANA FRANCISCA LLANO 

CADAVID o quien haga sus veces , a la que se le dará el trámite 

previsto para el  proceso ordinario laboral de primera instancia.   

TERCERO:  INTEGRAR a la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE 

INVALIDEZ DE ANTIOQUIA ,  representada legalmente por NELY 

CARTAGENA URAN o quien haga sus veces y la JUNTA NACIONAL DE 

INVALIDEZ DE COLOMBIA ,  representada legalmente por DINA NELLY 

GUZMÁN LARA en cal idad de Lit is consortes necesarios por pasiva . 

TERCERO:  NOTIFICAR personalmente el presente auto a  la demandada 

y a las integradas por intermedio de sus representantes legales, a 

quienes se le correrá traslado entregándoles copia auténtica de la 

demanda, informándoles que cuentan con diez (10) días hábiles para 

contestar la misma. Remítase las mismas por secretaría.  

CUARTO:  REQUERIR a la demandada y las Integradas para que se si rvan 

dar cumplimiento al artículo 31 del C. P. del Trabajo y de la S.S. 

modif icado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, que impone el 

deber de anexar las pruebas documentales que anuncie, los 



documentos relacionados en la demanda y las pruebas anticipadas, 

que se encuentren en su poder.  

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 



   
 

   
 

 
JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

Medell ín, seis (06) de abri l  de dos mil  veintidós (2022) 

Por medio de este auto procede esta servidora judicial a establecer s i  la 

presente demanda presentada por GUSTAVO TOLOZA GARCÍA  identif icado 

con C.C. 91.428.669 en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES-COLPENSIONES, identif icada con NIT  N° 900336004-7 representada 

legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien haga sus veces; la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A.  identif icada con NIT  N° 800.144-331-3 representada legalmente por  

MIGUEL LAGARCHA MARTINEZ  o por quien haga sus veces , s i  cumple o no con 

los requis itos de fondo y de forma, de modo que sea posible establecer una 

relación jur ídico procesal de manera regular que le permita al Juez decidir la 

de fondo. 

En atención al memor ial al legado al  correo del despacho el pasaso 16 de 

septiembre de 2022, y por encontrarse procedente, se acepta la renuncia 

presentada por la Dra. LUZ ALEJANDRA ESCOBAR HOLGUÍN, como apoderada sustituta, 

quien se identifica con CC Nº 1.026.138.463 y portador de la TP N° 254.783 del CS de la J., 

por cumplir con los requisitos del artículo 76° del código General del Proceso. 

Asi  las cosas encuentra esta servidora judicial que  de conformidad con las 

normas que regulan la materia, se es competente para conocer del presente 

proceso, se encuentran presentes la capacidad para ser parte y la 

capacidad procesal, se reúnen los requis itos de forma establecidos en el 

artículo 25 del  CPTSS y además fueron acompañados los anexos a que se 

refiere el artículo 26 ibídem ,  este despacho: 

RESUELVE: 

PRIMERO:  RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad CONSULTORES EN 

SEGURIDAD SOCIAL PREMIUM S.A.S. con NIT N° 901.348.545 -5 como apoderado 

principal y a la Dra. LUZ ALEJANDRA ESCOBAR HOLGUÍN , como apoderada 

Proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2022 00123  00 

Demandante:  Gustavo Toloza García  

Demandado: 
Colpensiones  

Porvenir S.A.  

Decisión:  Admite Demanda 



   
 

   
 

sustituta, quien se identif ica con CC Nº 1.026.138.463 y portador de la TP N° 

254.783 del CS de la J.,  para representar los intereses de la parte 

demandante. 

SEGUNDO:  ACEPTAR la renuncia de poder presentada por la Dra LUZ ALEJANDRA 

ESCOBAR HOLGUÍN, como apoderada sustituta, quien se identifica con CC Nº 1.026.138.463 

y portador de la TP N° 254.783 del CS de la J.,. 

TERCERO: ADMITIR la demanda promovida por GUSTAVO TOLOZA GARCÍA  

identif icado con C.C. 91.428.669 en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, identif icada con NIT  N° 

900336004-7 representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA o por 

quien haga sus veces; la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  identif icada con NIT  N° 800.144-331-3 

representada legalmente por MIGUEL LAGARCHA MARTINEZ  o por quien haga 

sus veces, a la que se le dará el  trámite previsto para el proceso ordinario 

laboral de primera instancia.      

CUARTO: NOTIFICAR personalmente el  presente auto a la demandada por 

intermedio de su representante legal, a quien se les correrá traslado 

entregándoles copia auténtica de la demanda, informándoles que cuentan 

con diez (10) días hábiles para contestar la misma. Remítase las mismas por 

secretaría. 

QUINTO: Notif icar personalmente el presente auto a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado de conformidad con los incisos 6° y 7° del artículo 

612 del  Código General del Proceso .  

SEXTO: Notif icar a la Procuradora Judicial para los Asuntos del Trabajo y la 

Seguridad Social Dra. MARLENY ESNEDA PÉREZ PRECIADO, de conformidad 

con el  artículo 74 del CPTSS, dándole traslado de la misma forma que para la 

parte demandada. 

SEPTIMO: REQUERIR a la demandada para que se si rva dar cumplimiento al 

artículo 31 del C. P . del  Trabajo y de la S.S. modif icado por el artículo 18 de 

la Ley 712 de 2001, que impone el  deber de anexar las pruebas documentales 

que anuncie, los documentos relacionados en la demanda y las pruebas 

anticipadas, que se encuentren en su poder.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 
ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  



   
 

   
 

 

JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

Medell ín, seis (06) de abri l  de dos mil  veintidós (2022) 

 

Por medio de este auto procede esta servidora judicial a establecer s i  

la presente demanda presentada por MARÍA VICTORIA ROJAS TRUJILLO  

identif icado con C.C. 71.797.531 en contra de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A.  identif icada con NIT  N° 800.144-331-3 representada legalmente 

por MIGUEL LAGARCHA MARTINEZ  o por quien haga sus veces, s i  cumple 

o no con los requis itos de fondo y de forma, de modo que permita 

establecer una relación ju r ídico procesal de manera regular que le 

permita al Juez decidir la de fondo.  

Encontrando que, de conformidad con las normas que regulan la 

materia, se es competente para conocer del presente proceso, se 

encuentran presentes la capacidad para ser parte y l a capacidad 

procesal, se reúnen los requis itos de forma establecidos en el artículo 

25 del CPTSS y además fueron acompañados los anexos a que se 

refiere el artículo 26 ibídem ,  este despacho: 

RESUELVE: 

PRIMERO:  RECONOCER PERSONERÍA al Dr. CONRADO ALEN MONSALVE 

MORALES ,  como apoderado principal, quien se identif ica con CC Nº 

71.797.531 y portador de la TP N° 224.839 del CS de la J.,  para 

representar los intereses de la parte demandante.  

SEGUNDO:  ADMITIR la demanda promovida por MARÍA VICTORIA ROJAS 

TRUJILLO  identif icado con C.C. 63.480.323 en contra de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A.  identif icada con NIT  N° 800.144-331-3 representada legalmente 

por MIGUEL LAGARCHA MARTINEZ  o por quien haga sus veces , a la que 

se le dará el  trámite previsto para el proceso ordinar io laboral de 

primera instancia.      

Proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2022 00125  00 

Demandante:  María Victoria Rojas Truj i l lo   

Demandado: Porvenir S.A.  

Decisión:  Admite Demanda 



   
 

   
 

TERCERO:  NOTIFICAR personalmente el presente auto a la demandada 

por intermedio de su representante legal, a quien se le s correrá 

traslado entregándole copia auténtica de la demanda, informándoles 

que cuentan con diez (10) días hábiles para contestar la misma. 

Remítase las mismas por secretaría.  

CUARTO:  REQUERIR a la demandada para que se si rva dar 

cumplimiento al art ículo 31 del  C. P. del Trabajo y de la S.S. modif icado 

por el  artículo 18 de la Ley 712 de 2001, que impone el  deber de anexar 

las pruebas documentales que anuncie, los documentos relacionados 

en la demanda y las pruebas anticipadas, que se encuentren en su 

poder.  

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  V ANEGAS  

JUEZA 

 

 



 

JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  
Medell ín, s iete (07) de abri l  de dos mil  veintidós (2022) 

 

Por medio de este interlocutorio procede esta servidora judicial a establecer 

s i  la presente demanda promovida por  OFELIA PELÁEZ USQUIANO identif icada 

con CC Nº 42.995.818, por conducto de apoderado judicial contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, identif icada 

con NIT N° 900.336.004-7 representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA 

LORA  o por quien haga sus veces y la  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.  identif icada con NIT N° 800.138.188-

1, representada legalmente por JUAN DAVID CORREA SOLÓRZANO  o por quien 

haga sus veces;  para ver s i  cumple o no con los requis itos de fondo y de 

forma, de modo que se pueda establecer una relación jur ídico procesal de 

forma regular que le permita al  Juez decidir la de fondo.   

Encontrando que, de conformidad con las normas que regulan la materia, se 

es competente para conocer del  presente proceso, se encuentran presentes 

la capacidad para ser parte y la capacidad procesal, se reúnen los re quis itos 

de forma establecidos en el artículo 25 del  CPTSS y además fueron 

acompañados los anexos a que se refiere el artículo 26 ibídem , este 

despacho: 

RESUELVE: 

PRIMERO:  RECONOCER PERSONERÍA al  Dr . JUAN DAVID ZAPATA OSORIO , como 

apoderado principal, quien se identif ica con CC Nº 98.633.748 y portador de 

la TP N° 159.278 del CS de la J.,  para representar los intereses de la parte 

demandante. 

SEGUNDO:  ADMITIR la demanda promovida por OFELIA PELÁEZ USQUIANO 

identif icada con CC Nº 42.995.818, por conducto de apoderado judicial 

contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, 

identif icada con NIT  N° 900.336.004-7 representada legalmente por JUAN 

MIGUEL VILLA LORA  o por quien haga sus veces y la ADMINISTRADORA DE 

Proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2022 00127 00 

Demandante:  Ofel ia Peláez Usquiano   

Demandada: 
Colpensiones 

Protección S.A.  

Decisión:  Admite demanda 



FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.  identif icada con NIT N° 

800.138.188-1, representada legalmente por JUAN DAVID CORREA SOLÓRZANO  

o por quien haga sus veces, a la que se le dará el trámite previsto para el 

proceso ordinario laboral de primera instancia.      

TERCERO:  NOTIFICAR personalmente el presente auto a la demandada por 

intermedio de su representante legal, a quien se les correrá traslado 

entregándoles copia auténtica de la demanda, informándoles que cuentan 

con diez (10) días hábiles para contestar la m isma. Remítase las mismas por 

secretaría. 

CUARTO:  Notif icar personalmente el  presente auto a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado de conformidad con los incisos 6° y 7° del artículo 

612 del  Código General del Proceso .  

QUINTO:  Notif icar a la Procuradora Judicial para los Asuntos del  Trabajo y la 

Seguridad Social Dra. MARLENY ESNEDA PÉREZ PRECIADO, de conformidad 

con el  artículo 74 del CPTSS, dándole traslado de la misma forma que para la 

parte demandada. 

SEXTO:  REQUERIR a la demandada para que se si rva dar cumplimiento al  

artículo 31 del C. P. del  Trabajo y de la S.S. modif icado por el artículo 18 de 

la Ley 712 de 2001, que impone el  deber de anexar las pruebas documentales 

que anuncie, los documentos relacionados en la demanda y las pruebas 

anticipadas, que se encuentren en su poder.  

NOT IF ÍQUE SE  

 
ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 
 

 

 

 

 

 

 


